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ñolas. han puesto de relieve la necesidad de proceder sin de
mora a la introducción de determinadas modificaciones en el ré
gimen orgánico de dicho crédito, que permitan· asegurar su máxi
ma eficacia.

Estas razones ,iustihcan sobradamente la promulgación del
presente Decreto-ley, por el que se acometen con carácter de
urgencia las indispensables modificaciones en dícha materia, sJn
perjuicio de que el Gobierno remita a las Cortes en breve plazo
'.-m proyecl;o de Ley sobre la organi7.aci6n y el. régimen del cré
(lite oficial.

En su virtud, a propuesta ael ConseJo de Ministro;.; en su
reunión del día veinticuatro de julio de mil novecientos seteno
ta. en uso de la autorización que me confiere el artículo trece
de la Ley Constitutiva de las Cortes, textos refundidos de las
Leyes Fundamentales del Reino, aprobadas por Decreto de vein
t8 de abril de mil novecientos sesenta y siete, y oída la Comi
sión a que se refiere el apartado primero del artfclllo doce' de
la citada Ley.

DISPONGO,

Al'tículo primero.-La presidencia de los Institutos de Crédito
a Medio y Largo Plazo y de las Cajas de Ahorro dejarán de
estar vinculadas al Gobernador del Banco de España,

En tanto no se establezca la estructura orgánica de ambos
Institutos por la Ley a que se refiere el artículo segundo del
presente Decreto-Iey, el Subsecretario de Hacienda asumirá con
caracter provisional la presidencia de los mismos

Artículo segundo.-En el plazo de cuatro meses, contado n.
partir de la entrada en vigor del presente Decreto-Iey, el Minis
tro de Hacienda elevará al Gobierno, para su ulterior remisión
a las Cortes, un proyecto de Lev sobre organización y régimen
del crédito oficial.

Articulo tercero.-EI presente Decreto-ley. del que se dara
cuenta inmediata a las Cortes, entrará en vigor el mismo dÜl
de su publicación en el {(Boletín Oficial del F:stadOll,

Asi lo dispongo por el presente Decreto-ley, da.do t~n Madrid
a veintiocho de julio de mil novecientos setenta,

bita Intel'pl'Ovincial, de la industria Mataderos de Aves, y que
ha sido redactado previas las negociaciones oportunas por 1.
Comisión deliberant,e designada al efecto; vino acompafiado del
informe que preceptúa el articulo primero, apartado tres,. del
Decreto-Iey 22;1969 de 9 de diciembre, y demás documentos
exigidos por la Legislación sobre Convenios Colectivos;

Considerando Que esta Direcclón General es competente para
dictar la presente resolución de conformidad con el articulo 13
d(~ la Ley ele 24 de abril de 195'8 y los preceptoscorrelatívos del
Reglamento para su aplicación de 22 de julio del mismo año;

Considerando que habiéndose cumplido en la tramitación y
redacción de! Convenio los preceptos legales y reglamentarios
aplicables. no dándose nmguna de las cláusulas de ineficacia
del articulo 2D del Reglamento para la aplicación de la Ley de
CJonveniol' Colectivos. de 2'2 de julio de 1958. y siendo conforme
con lo establecido en el Decreto-ley 2211969, de 9 de diciembre.
por el que ~e regula la política de salarios, rentas no salariales
S precios. procede la aprobación del Convenio.

Vistas las <1isposicioner-; citadas V dp.TI1ÚR ctt> general apli·
caCÍón,

Rc;ta Diwx~clÓll General resuf'lve:

Primero, >-Aprobar el Cotlvenlo Colectivo Sindical de Trabajo.
ti" úmbíto Interprovlncial. de la Industria de Mataderos de
Avf'-S

Segundo_-Comunicar esta resolución a la Organización Sin
dical para su notificación a las partes, a las que se hará saber
'we, de acuerdo con el artículo 2a del Reglamento de Convenios
Coh:f:tivos. modificado por Orden de 19 de noviembre de 1962.
por tratarse de resolución aprobatoria. no cabe recurso contra
la misma en via adrnini~traiíva

Tercero_~--Disponer su publica,ción en el (Boletín Oficial del
Fstadm).

Lo digo a V L para su conocimiento y efectüs.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de .lunio de 197Q.-El Director general, Vice-nt~

Toro Ortj.

FRANCISCO FRANCO limo Sr. Secretario genryal de la Organl:zación Sindical.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL INTERPROVINCIAL
DE MATADEROS DE AVES

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO CAPITULO PRIMERO

IluStrísimo sellO!':

RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo
por la que se aprueba el Convenio Colectivo Sin
dical lnterprovincfal de Trabajo de la Industria
de Mataderos de AVes.

Visto el Convenio Colectivo Sindical de Trabajo, de ámbito
Interprovincial, de la Industría de Mataderos de Aves;

Resultando que la Secretaría General de la Organización
Sin<ücal remitió, con fecha 12 de marzo pasado, a esta Direc
ción General el Convenio Colectivo Sindical de Trabajo, de ám-

CDRRECCIDN de f'rrata"~ de la Onlen de 9 ele 'ju
lio de 1970 sobre lijación de la cuota de agrupa~

ción para 1969 a favor de lOs Municipios cuyos
e,'I;pedientes de agrupación, fusi6n e incorporación
fueron aprobados en el ejercicio correspondiente
al citado año,

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publica
cla en el «Boletín Oficial del Estado» número 167, de fecha 14
de julio de 1970, págir..'a 1113'5. se transcribe a continua.ción h1
oportuna r~ctjfiOOJCión.

En el primer pan'afo, línea séptima. donde dice: «.. , fi~

Jará mensualmente por Jos MinisterioK ..... )}. debe decir: ({
Hjará anualmente pOlO lo.') MInisterios"., ,).

Di!'posiciones generales

Articulo }.-' AI\1BITO TERRITORIAL.-Lns disposíciones del pre
sente Convenio regirán en todas las provincias espafiolas, a ex·
cepción de las provincias africanas.

Art. 2.'" A~mlTo FUNCIONAL. - Quedan sometidas a las pres
cripciones del presente Convenio todas las Empresas dedicadas
a la actividad de mataderos industriales de aves sitas en laR
provincias mencionadas en el artículo primero. Igualmente rer:i
aplicable a las Empresas de nueva creaeión,

Art. 3.° AMBITO PERSONAL, - Este Convenio Interprovincia-l
afectará a todo el personal ele las Empresas dedicadas a mata
deros industriales de aves. tanto fijo como eventual o temporero,
empleado en dichos centros de trabajo, exceptuando únicamente
el personal mencionado en el artículo séptimo de la. Ley de
Contrato de Trabajo vigente.

Art. 4." AMBITO TEMPORAL,-La vigencia de este Convenio ser{l,
de un año a part.ir del 1 de enero de 1970, a cuya fecha se
retrotraerán sus efectos cualquiera que sea la fecha de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Art. 5.° PRÓRROGA.-A la extinción del período de aplicación
se considerará el Convenio prorrogado tácitamente de afio en
año, siempre que alguna de las partes no 10 demmeie en forma,
proponiendo su revisión o rescisión, y todo ello con una antela~

ción de tres meses como mínimo respecto a la fecha de expira
ción del plam de duración mencionado o de cualquiera de sus
prórrogas.

Art, 6." COMPENSACIÓN DE MEJORAS.-,El incremento volunta
rio o Plus de Convenio que se establece en este pacto podrá
absorber o compensar cuantos emolumentos o conceptos tengan
seúalados las Empresas o que en el futuro se concedan. bien
voluutaIiamente o por disposición legal, con inclusión de la8

TRABAJODEM '1 N 1STE R I O
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'-;1'" ¡Ule;unes de orden
'paUJif' ltf' de controlar el
:lJ¡( :'.1Ísma y otras

"UtC1;.\

Fl PERSONAL 1IF: OFICIO:'; \,<\HIO,",

¡':IlGltrg¡¡!io.-_·[' el '¡pn'al'lO {W uno a 011'0 ,.;exo que, por SUS
('olld¡c¡on€~' ,le :q.ltlLud. bboriüsiuad, montlidad y mando, está
~1¡ f:uidado (1;' mn (¡ \::¡1'):1:; !'eecíones del matadero, teniendo a
;-;\1S órdenf's al ;wr:'()l][i1 cnrrespondícnte, Jl quien hará cumplir
d tTalJajo qll(' ;-;1" li-' l"nc(\l1lienuf-', f:iendo lespnnsabl", del rendi
¡nipntq y tlf'Se'l¡pPlj{\ di.'¡ mismo

al Cefodo! i'~.'; ~'i ni i' ,r:)1'iO dE' lino ;j ütro st'xo que, con los
l'on(}cin1ienl~;;: 'dlli¡'I{'l1 y a lns órdenes del encargado, realiza
y dirif;'e en cad,l f'f'cciotl J,I" funciones específicas de la misma.

bl - Op('tlI,r-¡1l ¡j" cúllwrLls.-Ji;s el trabajador que, 11 las órde
úe;-; df'l En~;Hg:'do. clJ]oca los gpnero~ 1;"11 lag cámaras frigorífi
ca:-, (';¡ una D(l:~i('inl1 :l,f¡-Ci::"):l. a,,¡ C{¡]llt) ~>l \-'::lClado de las mi¡:;mas
p;H'U cargar.

Considerandu ql1<t i'i nalmJo dentro de h:-; cámaras frigorífi
cas d.~ congelación "'11 lundonanüento puede estimarse como
trabajo penoso. '':1' pSl,ablecc durantp el tiempo de permanencia
en IRS mísnUls. Ult PlUs (--';;p(--'(;ial de '.In :30 por 100 de los salarios
l()¡-ale~ quP wnC';,'l 1]('rcibif"11do el iT~1.bajador afectado.

Asimismo SI' pslablH'p \111 Plus esp~dal de un 15 por 100
p~Lra {,l pet'~:oru) f'1j{;!Hg';,d-J de t iplficm' a mano los productoo
cong'p!ados {jpnul (;t': JTCH"t;O ,k' congf'laeiún a la salida. del
Lnnh

el Matariff'. -E~ H t',';pecialista de uno u otro sexo que ss.
critica las aves. prepara los instrumentos de matanza y se ocupa
de la limpieza de fll zona de trabajo

d) Ayudante,-Ql~('dan ir.clu'idos en €};Lt\ cate-goria los obre
¡'(IS VarODf'S ma:/Ol'c." Dt' dieciocho mlos <jHe realízan funcion~~

para las qUf" prindp:llnwnf-t> ~e r€'Quiert;' el esfuerzo fisieo, asa·
ber: Carga y d~'sc3Tg¡L transporte haRtu cuelga de aves viVa:"
pesnje de aves f~l,Cnaclac; en ca,ías, pesaje de aves vivas, ayudn
al personal de oficio:-:; \':11"105 ('onsE'l'vaciún y limpieza de lo~

locales y {lel HtiJlaj(~

e! Auxiliar de .:ona df~ proceso.-Es el personal de uno 11

otro sexo que, con los conodmientos r;ráeticos oportunos, efec·
túa cualquiera de los comd,ido.-o; siguientes: desplume, eviscera·
ción, clasificación, nwrCllama{fo, empaqupütdo, control o pesaje
y Empieza de su n)TI::t

n Aprendices.·-Son aprendices aquellos trabajadores l1gados
con sus patronos eon un contrato especial, en virtud del cual
el empresario, a ]a Y('l, que utiliza los trabajos de aquéllos, se
obliga a enscfiarIf'é; p: 'icticamente. por sí o por otro, un oficio
de los con"íderu{ios ('<'1'1'10 tDl€':\ fin los emm.dados anteriormente,

(:) Vd./i"il¡!i'

\'lgllanci,~, SlHi ¡ll
:"¡('e~so a Ll f~ün j'~¡

'! n:1 log:l~ j lllleiolll";'"
(¡i POT/.eTo.~K~ (~¡ f'nI.jJk:It!U que. Lt;' ,lC!Jf"fdo con inStruo-

':()L~'" J(>cll)idas ,!;' la :31¡~f-"iOl!Ü¡j(C cuida los accesos de la tú·
1;'1('0 U IOCillt:.". j,';,db~¡mdil hmciOIH-'S -dE' cuslociia .1" vigilancia.

('\ (}rdl'J,'a-n:éi K; t:'i t'111luiÜ'n1ll m:.lSOl' <le dieciocho años
\~l1ya nll.,-;\úll "o!)"'I:<l,<' t-11 j\:leer '·t-'~'ad(l> ('opiar cloeUlnentos de
pr'~'nc;a. H,;¡li;":l: i¡:~ {·!lL'lig,;¡, (jllt' !,. Clh',<nienden. I'f'coger y
l,nf,regar lit ,·lJl'l'{.';P(I'ltjP!l;:;;t y JkVl!r :l cHl,,1 ,:,tr;,:" lrnbajos elf'~

~nentales p,j-J o-r<!l"ll di :.;U.'; Jeks
ti Botorlr~;' lJ n'cudero,-Es el subalterno mayor de catorce

9.110:-: y menm' de di""(;iocilO;'ncan.;nd,¡ ele· re:l.ii7ut' labores de 1'17
I p:uto del1U'ü o Jilf'ra (iU l':x'al a Que esM adscrito.

g) C07l.::;.rj1'.-··Es e: Hlh;~·:lkmo mavor de veintiún años que
Llene a <iU can;) ;;\ vj~~'üa\lCi:1 v d¡'ciplin:i (kl per-.;onnl que rea~

'i,/tI llmf'iolH':" slli.l~lt{'!·n:i;-;

Íl' ill'1/}tTes iI" hrnpk;'II·--;~!'ll JJ;-; lt';lbJJa¡Joras €l1cargadas
\.i<' ],)'; s~n'J(:io:; d{~ ~l',t'\1 dt' 1(0 liwa.le::; •. !t, lleco genera] o desti
nado· n ofj('in;)

I Te!-('jonislu- ..Que. ,j{' (:üldOl'l1wl«d C,-1I1 ¡~l Orden del Mi·
lllSL-t'l'io ck' TralJ;J.!C' dj< (1e marzo oc 1959, eél el empleado (o
f"lnplf'adu) que 1li·~tI~· {'OHm Ú!l.Ii."1 f'Xc11wtva m:isión el servicio
de una cHtlralíla i,.'lt'l'óni(, c>. 1'11 ~t1 dpff'ctu. esLi f'ncargado
del ¡;t'rvic!\1 d~·' 11,1;'1,,,)(,'

CAPITULO SEGUNDO

Oganización dt>1 trabajo

Art. S.u ORGANIZACIÓN ~La organización pnlNiea d~'J naba·
jo, orientaclones y regl:.l .... u seguir f"n pi lllismo {,e; bntli:ld prj
v;lLiva d~ la {Íir~c('ióll (le la Empresa

Art. 9." CLASIFICACIÓN DEL PERSONAL.- El personal ;;tf'ctado
por este Convenio qut' prflsta sus serviciü:=; a Jn:: Ell1¡il'(':;:I,; con!
prf'ndidas f'n el mj~m(l q' dusHic:l a.'\i:

A) TÉCNICOS

al Técnicos tUuludo.> ,~u'Pel'iores.-Son los qut' esüm el'..: po
sesión de un título superim €xpedido por Escuela Especial o
Facultad, siempre que hayan si<lo contratados en atención
al mirona, realicen j'lmcionel' de .su posesión y seal] retribuidos
de manera exclusi\'a (J preferente en atención a I-iU título,

b) Técnicos titllladoS.-Son los que están en pQgesión de un
titulo expedido por Centros no facultativo::; ni de ES("ll€lafi Es- 1
peciales y presten a la Empresa Jos. ,sel'vicio~ Ol"opins de I-iU '
clase, taleR como Peritos, et<'

e) Técnicos no titulados.-Comprende el personal qne, sin
necesidad de titulo proíe¡:;ional de ningún género, por s.u prepa·
ración y reconocida competencia y práctiea en todas o en al
gunas de estas induRtrias, ejerce funciones (}e Upo dh'f'('tivo fél:
nieo especializado,

B) PERSONAL ADMINISTRATIVO

al Jefe admintsLratiDo de primera.-Es el empleaDo que, con
conocimiento completo del funcionamiento de todos los servicio~

administrativos, lleva la responsabilidad de la dirección de la
marcha a<lministrativa de la Empresa, de acuerdo ('on los po
deres o facultades que le otorgue la diH~ccíón

b) Jefe administrativo de semmda,-E's el empleado que, a
las órdenes del Jefe de primera ¡;i lo hubiere, dirige la marcha
ndministrativa de la Empresa, funcionando con cierta auton.omía
dentro del cometido asignado al departamento o sección que rige
v ordenando el trabajo del personal que presta H1S .servidos en
~l mismo.

el Oficial dce primera.~Es el administrativo mayor de veÍI:
tiún afias con ill1 servicio determinado a su cargo. que con
iniciativa y responsabilidad restringida y con o f;in ot.ros em
pleados fl, sU" órdenes realiza trabajos de facturas, cálculo.<; de
las mismas, lleva libros de cuentas corrientf'R, diario. mayor 11

otros, correspondenda, etc" actuando directamentp a las órde·
nes del Jefe de primera o segunda.

d) Oficial de segunda.-Es el empleado mayor de veinte
años que, con iniciativa y responsabilidad restringida. ayuda en
sus funciones al Oficial de primera, si lo hubiere.

e) Auxiliar.~Es el empleado mayor de dieciocho aúas que.
sin iniciativa ni responsabilidad, se dedica a efectuar operacio
nes administrativas de carácter elementaL

f) Aspiwnte,-Es el empleado comprendido entre los ca.
torce y los dieciocho años que reaUza funciones propias de
oficina y se prepara mediante su prúctica para el paso a la
categoría inmediata superior.

g) Agente camercíal.--Es el empleado mayor de veintiún
años que, con conocimientos prácticos en la materia. iniciativa
y responsabilidad, realiza las compra!'; o ventas que se le en·
¡'omienden.

priJl1fL'- a la prudUCClOfJ 1I cualquier otro estímulo eXL;¡f'l'ltl~ ('11
tnnto no signifique memu\ alguna en el tot,al annal reLriliu: í~u

Que vienen percibit>lH]U lo~ trabajadores.

Art. 7.<J CONDICIONES MAs I!ENEFICIOSAS.-Las condiciones eco
nómica:. contenidas en el presente Convenio, f:stimada::-; en ~',ll

conjunto, se establecen con el carácter de m.inHnas, pUl lO que
los pactos, clausulas o situaciones actualmente implant,arlas en
la~ distintas Empresa~ que impliquen condici01ws m;\,'; heIH-'1"i
f'imms con respecto a ias aQui conv€lúdas subRistir:""tn llr,f':t r¡qlH'
llos productol"e~: que vienen disfrutftndolas.

Las mejoras económiéas por cualquier concep1ü fOt1 VIgor ac
tualmente serán ulx'orbídas o compensadas por Ul~ ,<,i'¡~dfHj;l~,

¡;.n €,';;tf' Conveniu.

el PERSONAL SUBALTERNO

a) Cobrador.-E::; el empleado mayor de' veintiún afio.,:, cuya
mifüón principal consiste en cobrar facturas, redbos o docu
mentos de cambio.

b l Guarda jurado.-Es el empleado que tiene como come·
tido funciones de orden ,v vigilancia, cumpliendo sus deberes
t."On sujeción a las disposiciones legales vlgpntps que rpgulan
f'l f'jerciclo de su cargo por m€dio d€ su titulo

6.l Mecáni.co de Ilwtad,ero.--Es el operario que. con cono
dmientos Rllfici('ntt-~~;. :Hicncle al buen mantenimiento, r~ara

ción y limpieza. de lJ)ot.Qn':; y máquinas.
b} Mf'cánica {l/? Iriqorifico.-R'i el empleado que. eon eonQoo

cimientos sl1fidE'ntE'~ vj::,:il~l el funcionamiento de las cámaras
frigoríficas Hevandc ¡-aho taf' operücioné, de mantenimiento y
reparación verifica JI,"; r!f;searf'hes de las, eám:'tras y diIige la
fimpie7u S' de';illj'pccií-n ti .. ]:1~' mifaU9\
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c) FDgone1'o.-Es el operario que, con conocimientos sufi
cientes opera en el funcionamiento de las calderas de vapor
e lnterpreta la lectura de los manómetl"Os.

d) Electricistas.-Es el operario capacitado para lnterpl'et:lT
planos y esquemas de instalaciones y maquinarias eléctrka,~

conservaclún de lineas de conducción de energia o t-t~tefónkag \'
de alumbramiento, reparación de averías en iu." in:::talaciones d~
motores y aparatos en general de todas c1asf's

e) AlbañIl.-Es el operario capacitado para leer e ir.terpre·
tal' un plano o croquis de obra de fábrica, replanteándole sobre
el telTeno, construir, con ladrillos ordinarios (l refractarios en
sus distintas clases y formas. macizos, etc.. utilizando carga de
mortero adecuado; construirá aTCoR, bóvedas. maestrnr, remo
zar, etc,

f) Carpnnero. -Es el operario c-on capacidad para ihterpre·
• tar croquis. realizar con las herramit:mtas de mano correspon~

dientes la~ operacionps de trazar. aserrar, Cf>plllnx espIgar. en
colar y tlelHas operaciones de eJ1f;amblaje.

,g) Fontanero hojalatero.-Es pI operario capacitndo para
leer e interpretar eroquiR e ol ..no" dp las instalaciones en plomo

• o cinc II bOJalata y n,aliza con lOA útilf>s COJTP};pondientes la!'
labores de tl'uzaL curvar. rCTtar t'emachar. ~oldar, etc.

h) A:lJudante de Oficias varWS.--Es el trabajador que, a las
órdenes de cualquíera de lo:~ anteriOl'mf'ntf~ iTIfmri{Juados. e.1f'cu
ta las operHl'lonf'f' Que le pnromiendfl.. cada uno de su t'Rpe
cialidad.

Gl P'¡'RSONAI, OBREl10 DS TR.'\NSNlRTE y RE:I'ARTO

al Mecd.nÍeO de vehiculos.-E" e: que. con conocimientos prf'
cisoR, atiende al taller. nl~H1tf'nimien¡o \ r('pur~1t'j(¡tl d( lc!'
vehículos de la Empresa

b) Conduclo! de vehicu!().~.-Ef; el trnbajador que, en pose
sión del carne\, correspondient.e conduce los vehículos. de trac·
ción animal o mec~\nka y reaLiza las operacione~ de re{~ogkl(l

en granjas o mercados, dirige las cargas, transporte y def;carga
cuida la distribución (le los 1?:<"nr'T'o~ en nlf'rcado;; e,' tj{'IHla~. ch·
r,ificándose a~í:

1. Conrli¡clor de 1.'ehiClIlos de prilnera.-Es el trabajadol
que, en posesión de carnet de conducir de primera especial o d{'
primera atiende alculdado, entl'f-~tenlmientoyconduccíó1'l de lofO
veh1culos lllltomóvUes de la ('mpl'{'~·~a par:1. los que :'te t'xjjo, aqlH-'l
titulo o condición.

2. Conductores de vehú:alo:; mecó7!ícos.---Es (-'1 trabajador
que está al <~uidado, entretenimiento ? conduce lus vehi('1l1{l~

de tracción nwcánicu üe eUlllquler otra da>;'" (j,¡' las no ':Ói:lLt
daR en el apartado primero anterior

:~. Conr1uefor de otro.~ vphiculos,-Es el tra-baja.dor qut' tle ..
ne por müüún la condllcCÍún. euldado y enlTetenimiFnto d~' ¡'w
vehículos <1(' traccIón animal y :,e oellprt (jC'l t'111dn.<Jo de la en·
balleria_

e) AlIudant.f:.-l';f, el 001'.'1'0 qUof', u lus ól'df'ues de cnnk¡Uif'r3 ,
de los anteriores. l'.i~'Clit3 ]a", operaciones que Sf' le encmnif'lld::lll..

<1l Luvacoches,--Rs el trabti.jador que ¡.;e ocupa de in lim
pieza y aseo de los v€hículos

el Repartidor.-Es el obrero ca.pacitado que, acompaüando
o no a los vehículos de reparto ue la Empresa, et'edúa la {'ntre.
ga y distribución de 105 génerOB a los mercados o tlenelas de
detall, tomando nota de los perUdos de 108 cUen-ws y cuidanDo
del cobro de las ventas al contado realizadas dirf'cfamf\nte (}
indirectamente.

A la vista de la simílitud d~, las dísr.ünas operaciones que Sf'
realizan en estas industriar;. la¡.; Empresas podrán destinar a
todo el personal a sus órdenes a cualquier puesto de trabajo.
dentro de la Empresa, reSJ)t'tando las nOrJ:1as de trabajo vigen
tes para el personal femenino y las categorlas de IÍJi'\ traba
jadores.

Asimismo, tas ant(-'flore~ categorías y actividades laborales
se consideran meramente indicativas. sin que presupongan que
los ma.taderos hayan de tener obligatoriamente cubiertas fnJ!';

plantIlla" con todas y cada '1na de ellas.

Art. 10. RENDmUEN1'Os.-De conformidad con 10 dispuesto en
fll articulo 11 de la Orden ministerial de 3 de mayo de 1961, se
reservan las Empresas la facult.ad de determinar los rendimi€n~

tos., de acuerdo con lus Jurados de Empresa, sI los hay, y En
laces sindicales, conducentes a considerar como actividad nor
mal la que desarrolle, un operario medio entregado a su trabajo
bajo una dirección competente, pero sin el estimulo de una
remuneración por incentivo, ritulO Que puede mantenerse fácil
mente un dia tra" otro sin excesiva fatiga física y mental, y
se caracteriza por la realización dp un esfuerzo constante y razo
nable, En caBO de discrepancia en las estimaciones del rendi-

miento, se recurnra ai arbitraje de la Comisión NacIonal de
Produetivldad Las Emprems podrán cont'ecclonar las tablas de
incentivos para su aplicación de conformidad eon f!l Reglamento
{je Réy'Ítllfln Interior y dispo:.-iciones vigentes.

CAPITULO TERCERO

Art. 11. HFTRrBUCIONES. -La retribución que· percibirán los
traba.mdores por €l rendimiento normal que efectúen en ocho
horas de trabajo diarias. con aneglo a las categorías enuncia
das, sera la que figura en In última columna del cuadro anexo
a este Convenio.

Art. 12. COTlZAClóN.-Loe aumentos salariales concedidos en
e:;te Convenio no cotizarán por Seguridad Social ni Mutualismo
Laborai ni se compuü,rún a BffOctos de Plus Familiar.

ArL 13. PLUS DE CONVENIO. --El Plus de Convenio establecido
por 1m; conceptos de puntualidad. 8.i;ü.,tencia y colaboradón será
ahonado durante los trescIentos s{'senta y cinco dfas del afio.

No Be tendrá en cue:nt~;:¡ este Plus de Convenio para el cálculo
d{' los aumentos por f.i.empu de servicio

E:l den,rl1o n. 0~:tf~ Plus en el periodo dof' IUl mes se perder~\

por <1m; Llllaf, <k asistelH'in n-o iustlfícadm;.

Ar1, 14. HORAS EX'fRAORDINARIAs,-Se considerarán horas ex
iru,ol'dill:\ri¡ls las que excedan de las cuarenta y ocho a la se"
mana 'i 3~ abonarún con el <tU por 100 de recargo. Las hora.s
trabf1jada.'> eH domíllg()f¡ y días festivos no r€{~uperables, sin po
'übilidad dI' d{'scnnso compensatorio. se abonarán con el 100
por 100 Je recargo sobre ~'l ¡;;alario base más antigüedad; dichas
!lol'as Sf' trabajal':hl sif>mprf- hasta completar el ciclo de pro~

r1l1ceiÓI1 ('n relación con la .capacidAd n(ll'tnai del matadero.

Art. b. AUMENTOS POH AN'rIGÜF'oAD.--Con el fin de premiar
la \:iIwulación del pf'TFonal con la Empresa. se establecen dos
hienio.s dd f¡ po!' lOO y ti·es quinqueniof, del 10 por 100 sobre
los FHLwlos baSl~<; vi:;;€J1te3.

Para el c::llcnlo ti<': esto)' aumellfof, se tendrá en cuenta la
!r'{'tia df' lllgn'sd ('o la EmpH'sa.

ArL. 16 PAH'I'ICIPil.CIÓN EN BENEFIcIOs.----Con el c~rácter de par
Ucipflción en beneficios se e"tabJece una gratifica<:ión de veinte
(jb~; d0 o;ülar)o [Jase, I1lÚS antigiíf'f1ad. m:'¡s Plus de Convenio
~kr:l ;J):¡Oll:llÍ:¡ ~kllf.ro ilf'1 nrinwr i¡-ínwsITf' del afio siguiente,

An ¡; UHATIFIC;\ClONES J'I.rAS.~--La." pagas reglamentarIas de
jg dI- ,1I1lir, 11 Navida0 !'-f' ~'stnb¡ecf"n ('O v/;"lnt€ días eada nna. de
{,lías .v CollljJl\·11(1f'!1 1'] S:lJ:u'j(l h:1~' la anl:ígi'IPdad y el Plus de
C'lll\f'lljO.

Al'!. la DOTE POn. MATRIMONIO.-Sf!gún se dispone en el apar+
rrulv ~. del Dt'Cl'plv df-' 1 de lehrero de 1962, se establece una
dolp por matrimoníu para ~l ¡X'l'l,onal femenino que, por con
tnwrlu rpsdndn. su contrato (le trabajo, ele 1.000 pesetas por
"U'111 dt,-rví1'í" di i:1 ¡':mp:'t'sa ';íll l'{'lJasar de 6.000 p€>seta,s.

Arl.. 19, RETRIBUCIÓN EN CASO DE ENFERMEDAD o ACCIDENTE,-En

caRO de baja por enft~rmedad o acddente de trabajo, las Elu
presas abonarán el compiemento necesario para que, junta,..
mente con La IJre3tacíón económica del Seguro de Enfermedad o
del Segtu'o el!' Accidente, el trabajador perciba a partir del
decimoS€xto día de ocUlTír la baja el salario total reglamenta
rio. Si la baja por enfermedad Re pr01l:;mgase más de un mes y
la dd accidentado del decimosexto dia, se tendrá derecho a la
prestación económica complementaria desde el primer día de la
misma,

Estos beneficio8 f;€ percibirán durante el plazo establecido en
el artículo 9,1' de la Orden ministerial de 13 de octubre de
1967, en caso de enlermedMJ, y en caso de accidente, mientras
perciba dietas por incapacidad temporal.

L..'l8 Empresas tendran la facultad de Que, por el médico
de Empresa o el que designe, ,'ica visitado en su domicilio y re~

conocido el pl'Odudor cuantas veces se estime necesario. Del
informe emitido en cada 111omento por dicho facultativo <lepen·
rl~;rá el abono del correspondiente {'omplemento.

Art. 20, V\CACIONEs.-EI personal afectado por este Conve
nio, cualquiem que ;';€fJ. su categoria, disfrutará de veinte días
naturales anuales de vacaciones, ar'omodadas a las necesidades
dtl la Empresa,.

Art. 2L SVB\'ENCIóN EN CASO D.E: FALLECIMIENTo.-La Empresa
abonará, al producírstl .pL fallecimiento de cualquiera -de sus pro
ductol"eH la cant-ída{l de 500 pesetas por cada año de servicio
del mismo. correRpondiend<.. tal beneficio o subvención a la vlu~

da dd mismo o. en R-U caso, a los hijos menores o incapacitados.
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CAPITULO CUARTO

Compl'nsación y casos e~pe('iales

Ari-. 2:¿. COMPENSACIÓN.-J"oS productores, en compensaeión a
las ventajas obtenidas en este ConvenIo, se comprometen no
::;610 a realizar en la medida de lo posible un awnento de la
productividad, sino a cumplir su cometido con la obligada dis
ciplina. diligencia .Y lealtad a la Empresa.

El Plus de Convenio tendrá carácter de estimulo i1. la asi&
tencía. puntualidad y rendimiento y. por tant-O, dejará de per
cibírse en los casos en que no se haya realizado jornada com
pleta. pudiendo asimismo ser suprimido cuando el productor
cometa falta de puntualidad o asistencia temporal. averías por
descuido, falta de limpieza o tenga rendimiento inferior al
normal. No obstante. se percibirá en caso de enfermedad o ac~

cident-e, siempre a parO¡- del decimosexto día de acuerdo con el
artículo 19

CAPITULO QUINTO

Comisión Mixta

ArL 2:t Se crea la Comisión Mixta como Ql'gano de inter
pretación, arbitraje. conciliación y vigilancia del cumplimiento
de este Convenio. salvo lo dispuesto en los articulos 26. 27 Y 2B
del Reglamento para la, aplicación de la Ley de ~4 de abril~
siendo RUS funciones ('specíficas las sigUientes:

l." Interpretación auténtica del Convenio.
:!.~ Arbitraje en iGb Problemas o cuestiones qn~ st' p.lanteen

con ucasión de la aplicación de este texto,
3;' Conciliación facultativa en los problema~ t'olectivos t."'On

trldependencia de la preceptiva conciliación sindicaL
<la. Vigilancia del cumplimiento de lo pactado

5." f!;sturuú de la evolución de las relaciones entre las partes
6.~ Cuando útras actividades tiendan a. la mayor eficacia

práctica de eHe pacto, pudiendo, en caso de duda. elevar con·
:mlta :). m Butoridad laboral o gindical.

túl Comisión Mixta 1endrá su domicilio en el Sindicato Na~

cional de- Ganaderia. si bien podrá. reunirse donde lo estime
oportuno, previa autorización sindical.

La Comisión Mixta será presidida por el Presidente del Sin
dicato Nacional o por quien éste delegue, un Secretario y seis
Vocales. tre~ tie Jos (',uales representarán a la 8e<'ción Econ&
mica v ll)f; tré~; rt'stantRs a la Seceión Social.

DlSPOSICIONEE, f+~JNAI..EH

PJ'.imera.,--Las Empresas daran el más exacto cumplimiento
l'l las disposiciones Vigentes en materia de prevención de acci
dentes de- trabajo y de higiene en el mismo.

8egunda.-Las Empresas legalmente obligadas a ello di~<

pondrán de un plazo de trt~S meses, a partir de la vigencia de
este Convenio. para adaptar ~l1S reglamentos de régimen iute·
fiar a las prescripciones del mismo.

Tercera.--En el sU!Juest,{l de qUe la Dirección General de
Trabajo, haciendo uso dp. sus faeultades regladas, no aprobase
este Convenía Colectivo. quedaria el mismo sin eficacia y las
partes volverían ú- f,>;tudiu-r su eont.€'nido, haciendo nueva pro·
puesta <le Convento

Cuarta.·-·-Las partes {',ontratantes !lacen constar expresamen
te que los acuerdos tomados en este Convenio. no obstante las
mejoras económícas establecidas a tavor de los trabajadores. no
repercutil'¡ln eH alza de los precios.

Qtünta.~En jodo lo- no previsto en est.e Cunvenio Colectivo
Sindical. se aplicarán los preceptos contenidos en la Reglamen
IHl'i6n Nacif,nn\ df' Trabajo de Industrias CírniC'3S

ANEXO UN1CO AL CONVENIO DE /~lATA.oEROS D"7 ,4 V es

CategorJa

Técnicos

Técnicos Utulado-.,> superio
res _o.

Técnicos titulados
Técnicos no titulados

Personal administrativo:

Jefe administJ..ativo de L~

Jefe administrativo de 2,.$
Oficial de 1.1'
Ofielal de 2."
Auxiliar
Aspirante de diecisiete años
Aspirante de dieciséis afias
AspIrante de quince años
Aspirante de catorce años
Agente comercial

Personal subalterno-

Cobrador
Guarda jurado
Vlgílante
Portero ..
Ordenanza
Botones de catorce años
Botones de quince años
Botones de dieciséis afios
Botones de diecisiete aúos.
Conserje
Mujeres de limpieza. (hora)
T{'lefonista

Personal obrero de mata,
dero·

Encargado
Celador
Operarios de Cámaras
Matarifes , .. , , " ..

~a1aIlo

base

6.741,45
5.719,(l-5
42174()

4.824,45
4.824,45
3.897,90
3.897,90
3.258,90
2.044,80
2.044,80
1,373.85
1.373.85
38979Q

:!.25S,90
:1,258,90
3.258,90
3.258,90
3,258,00
L373.85
1.373.85
2.044,80
2.044,80
3258,90

13,85
3.258,90

119.30
119.30
119.30
119.30

PlUS
COnvenl.o

312,06
573,00

1353,60

769,60
629,45

1.230,10
973,4(>

1,136,35
1308.90

886,10
994.70
497,35

1_23010

'1.453.75
862,65
799,8-0
761,50
761.50
388,75
74'5.5O
527,W
831,75
783,85

3,20
U3635

:l8,W
27,35
27.3::,
33,00

Total

1053,50
6,292.05
.1i571,OQ

:).604,05
5.453,90
5.128,00
4,871.00
4.395,25
3353.70
2,930,90
2,;roa,55
1.871,20
5128,00-

4.712,65
4,121,55
4,058.70
4.020',40
4,000.40
1,762,60
2,119.35
2.572.00
2.876.55
4,042,75

17,05
4 '195,25

1.17,90
146,65
146,65
152.30

Ayudantes
Auxiliar de zona de proceso

(al personal masculino 111·

cluido en esta categoría <.ie
Auxiliar de Zona de Proce.
so se le incrementará este
salario en 16.92 p€'seta.s
durante los tresc-ielltos '''€
senta y cioco día:,,)

Aprendiz de- 1.0 y 2/' aflo
Aprendiz de 3.° y 4.0 ano
t Cuando un trabajador dE'

tillO u otro ~xo menor de
dieciocho años t'eu]i{'e BU::J
funcioneR- en la ('adena Qe

faenado cohrará d sueldo
integro asignado a la cate
gOl'ia de zona de pI

Persmwl dI" OjieiC':i nar¡o"

Mecánico de rnataaeru
Mecanico de frigorífico;;
Fogonero
-glectricista
Pintor'
Albafiíl
Carpintero
l"ontanero hojalate!"{.-'
Ayudante de oficiüS \'ario'J

Personal obre]' (. ti" uar¡·;·
porte y repa,t;j

Mecánico d~' v.ehkulo
Conductor de vehículo de
Conductor dE' otros veluculo;;
mecánicü~

Conductor dI" OUW' vehículos
Ayudantes
Lavacoches
Repartidor

ciaJarH..
baS-8

t12.9U

112,90
45,00
6820

119,30
119,30
119,30
119,30
119,3()
119,30
119,30
119,30
112_9Ú

J19,30
119.30

ll9,30
119,30
112.90
108,65
119,3{)

Plu"
Convenio

22,45

5,55
21,90
33_'35

:13.00
J3.00
::l'3.00
33.00
33,00
33,00
33,00
33,00
1'2,45

33-,00
:~3:,OO

2l:1O
21,~'O

22,45
~)6,70

~{3',OO

rotal

135,3&

118-,45
67.70

101.55

152,30
152.30
152,30
1&2,30
152.:<6
t52,30.
152,30
152'.30
135,35

152.30
152.30

141,00
141.00
135.35
135-,35
152',30
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A Jos efectos del Decreto de 21 de septiembre de J96(} .v Or
denes de 8 de mayo :r 14 de junio de 1961 y dadas las dificul
tades de consignar en este anexo el salario hora correspondiente
a cada categoría profesionaJ se consigna la sigmente fórmula:

SE A .,- pe ;-.:. 365 + T + N El:
SaJano hera

F:¡;tc Con\'H,io Colectivo aIeetal'ú a todos los trabajadores
(ne e-jel'z:m la!' profesíonei> de Resin€ros de montes y Remasa
dm.-es <.>n todo el territ.orio de todas las provincias antes mpn~

Clonadas, obligando todas .\' cada una de sus cláusulas a las
Empl'esas qlle :;(' queden cen el aprovechamiento de resinas de
cualqli.if'l' montE' si.to en ellns<

BB
A

pe
365

'1'
N
B
D
f'
V
8

365-D-F-V x8

Sueldo Ofl.s\:'.
Alltígüedad.
Plus de Convt>nlü
Dias del afio,
Gratíficación 13, de Julio.
Gratificación de Navidad.
Participación beneficie.;"
Domin~Ofi.

Festivos .v no rH:upt.>r~ü)le:<;.

Vacaciones.
Jorna<la legal de trabajo.

¡\nl!J:1S parte;.: re¡:n'PS€nt:adus en este Convt>nio 3,{;uerdan pres-
tar~' l;; il):,xiln:l col:lbor::v;iún y mutua ayuda. al objeto de con
~:e~fl1.n· qw' c:leja pl'odnc1ol' trabaje, como mínimo, el núm~ro de
pino,; ;,f'(jfl]ado,,, como mnta media normal POlo el Distrito PQ~

l<:'st:,l f'l\ lw::. distintos rnontel' y para cada provincia, debiendo
(:3.11[.1 EniJ)n~sa dal' pref€T€UCÜl a sus productores para completa!'
In'; matus que estos llevan hasta la media. normal, cuando les
¡;en posible, por' disponer de pinos vacantes, aUnque éstos sean
{lf' pinares distintos tlt.' :H.nwl en que cada - productor tenga
~lcijlldlCtHja "1< n1::¡l:J.

RRSOLUCION de la Ditcct:ión General lit: Trabif.
Ir) por la que .,",1> aprueba el Convenio Colectivo
8i'f/uirxJl 11llerp1'ovúlcial para las E'J'npresa,; Explota
¡Joras de Mo1lte:i Rpsinatl¡í!~.

Tlustrísilllll sellO!':

ViBt.,Q el texl<, de! Convenju COlec-tivo Sindlcal lnterpnlYiHC¡H)
para las Empresa~ Explotadoras de Montes Resinables y qUf' f¡l~!

hll;lcI'iro por las parte",. el 20 de lebrero {le 1970;
Resultandü que por la SecretUl1a General de la Org:alll/;1clun

Sind1cal He elevó e11 lS de abril (le 1970' tl esta Dt1et'ciun General
de TraOajo el t€xto del l'f'fertdo Convenio, haciéndose eonst[¡f Jj~

modo expreso qt1e las normas del Cnrt\'r·r¡'!o nI) H'ndr{n: .[,(;¡:JH·.
t;usión alglma en los precios;

Consjderando que ¡-¡.;trt Direceiún CroCHef:,}] t'S tOlllpeL':llte PU.l'fl
l'Psolver lo acordado en el Cónveulo. de ('únfonnidad con Jo pl'e
vi.s,to en ('1 :lltkulo 1:3 de la Le;,.' d~" 2+ de abril <le 19511 ~' f'n f>l
:irticlllo In Óf'l Reglall1f'nto de 22 d~' jullo de 195B;

Considerando que se han cumpli-do en la tramitación df'"l Cün,·
vf'nio los pt'ec{~ptos lezak''''. .\' n:'g¡nJn~'ntario::; aplicables, no dún
dose ninguna de la;.> e:lusas de inefieu('ia a que alude el f\l'ticll~

lo 2() de-l Heglmnento para hl aplicación de la Ley de Convenios.
Colectivos Sindicales y siendo conjol'me~ las condiciones ',eeol1l¡.·
micas pactadas ::t lo pl'f'venido en d D{'creto~ley 2211969, dE' 9 dt~

diciembre. y previo informe de lu Subcomisión de Salarios y
la conformidad de Ji] ComiAión f"k1pgada del Ot~bit'rnu p;1r;::¡
Asuntos Económk'o:"

Esta Djrecí:ión Gener:11 i'.'SUl,1\·,;'·

pj'íJ~)ei'l),--;\Pl'O!):H ¡~l CO!lvellú) Ccdu,üvú Sin::,;le::tl lJ¡tel!Jl'l,
viUeült p:lJ'zt 1M., Emnn'.c;,'1s E;:plol:Jtk)]us \k' MOllle~ P..e,Silloblt',",.

SegmHlo.-IJisljOl1eI' :;ll pUlJlicDd,Sn u\ .,1 «Boletín Oficial dd
Estado», COlJ alTegJo a 10 preCf'ptüddu "') el art.if.'llj(; C'~j del !";'
glamenio de 22 de juliu de 19;:)(:

Tercero,-Significal' que ('on1.I'0. L-I prc;eute Ri"s{¡luciún 110

cabe recurso alguno eH la vía ¡1{jmini!'trativa, seg-ún el r.rtít:u
Jo 23 del CÜEldo Reglan1eTIto JI 01'dF'n df't9 de llüviembH' dé' 1%2.

LQ que {URO:)' V. J rd.Ll su C()I:'y ¡¡'nento v f"!,"cto:
Dios guarde a V, l.
Madrid, J~ de .íu1iü d'" ]970,,~r:; th'f'I'lcr f'i:'rH'l'~!! ViCf'nte

Toro OIt!,

f~ONVENIO COLE(~TIYO sn"OU::Al, HE TRABAJO. DE
AWtBITO INTERPROVINCIAL, ENTRE lAS EMPRF:Sf\S ?::X

PLO~·i\DOR.AS DE MONTES R.ESINABLES Y.f:US
'fRAR,UADORES

" AMBITL> nr i\Pl.'!CACl'I.N ui'l, CON\¡NTCl

al Turi!.ú!iul.

Las dlsj,.H:.t'úcioDes dd presentt' ('"nVl~nju Cuké:livo ,'Rrlin de
aplicachm ~n el rerritol'io de tüdn.-; h", j,.ll'(njndRs (:~:PR.úulL'

t'XC€j.lto Bs\le:m::s. Cs,n;:iTias pr'JY"'tr~c'¡a.s 'afr: can 3.':_

HU~01¡OC([:j~' por ambas jJal't{'~; b. conveniencia de haberse
fijadu un nWnüro de minimo de picas a que se condicionen la
percepción de jas primas eOl'respondlentes, y habida cuenta de
que alguno1> casos particulares pod)'ian ocasionar un perjuicio a
la producción, se acu€rda f'r,tablecer el sistema de que en tal
C<1:,D d protl\lt-tor que con"idere debe- abstenerse, o por causa
1ltl1y¡ustifi<:v.d:¡ no pueda da.r las pkas reglamentarías, 10 poH·
drú f.'n ccno~imiento Inmediato (ip su Enlace o representante
sintiietl. con cxuosieión de las r[l,7..0n1;S que aconseje tal conducta.
i1 Hu dt.' que ~.u"~dan F€l' :~ellidas en cuenta por la Comisión
Mi'(lél P[ll'itunu qu<', integrada p,jr tres representantes econ6m1~

eo,,: \' rrt-:' ,c:lIcialf's, defwn constituirse inmediatamente eH
ca(hl, .C. N. S, (f," :a~:; pruvinf'ias afeeladas IX)!' e"te Conv~nio, y
para f'll f'¡ ('(1::0 de que pUl" tal motlvo se formul6 la oportuna
]'t','¡;Ufl:lC;¡m l¡pi íl'Dhajador contra f;l faHa de pago por la Ero.
pn':::l el.;' b:; jll'l(llnS con'espondienlt:":

Es:i'.n C{jm¡~;)':'ll lpnrlrD. 1)Ol' misión el arbitraje .y resolución, en
':11 ceso. Uf' 1J ('ue~Uón planteadu. y sí alguna de las parte~

1'll:milestUl'a :"11 díseont'nnnidad COl) la resolución y acudiese a
lijo" Tl'ibnnal·:',', In. dtada Comisión \'iene obligada rt emitir in
fOI'H1f':; lWUCiúl1 di' aJgun:.l de las J)~u'ü's ]Y.lf:1 qne pueda Sf"l'
tpn¡J~t en Cnf'n[~l, ::Inl·" lú;.: mi",1l1(h

En C¡J.sn de qm, en alguna de Jüs prúvineias afectadas el
nÚlllPl'O de NW}l'€,sarios 110 lleg,'ara n t.res, la Comisión Mb..-ta ~
j'onstituirú píl'l: Jo~ el1Tpn'sarios ~';':¡c;jf'nif'l' f' igual número t,ie
rem'f'S€ntan U,\': ,';(}cialei':

r ,[1S picas <><,!'únlns n'glamenta'·i:::ls. y f'11 {'j caso de que no
!;t" dectuuS'::"ll por i'¡Hl~n.s imputablE's al tl'aba.iadlír, se deductrá
:1 ¡ t" ü:~:i ¡,",':d::"lS IJOr ('~Hl:J kilngl:lT110 tI!" !TIten

""''','''1.1' '

Ji¡ ]:)Odül.'1 qUe St~ con:-iJdel'f' je:;iúTlrHl0 en la nota de pesa·,
():]~:; rOl'rt.'S¡;'UlII:!<UiÜ' H Dlgunn de las reJJ1HSaS ]n someterá a {'Ü~

j~(w:'HidHO (Ji.. b CUfl1if:jón Mixta ~Hltf'R. dta.dfl, la que, una \'t-Z

uíd8.:' alllu:Js }.url¡'''' l' :)lHSU.\rj ;)1 [f'~¡rl1jtf' m:1l'f'::ldo en el upar·
I:Hlo ::mterl¡,r

) Lú~: p)'o,J,¡etcres J'i:,sinerus de n1untp;:; afectados por ellJr'7'
'-J'l1h' Convenio pel'ciiJ¡l'~in por el C0Iwepto de labores df' pl'epa
L1Ckf'1 In. canLidJ,d de 11l1:1, peseta con vf.'inticinco céntJmos por
C:li.ÜI enta.llndlli'a, cantidad que le2, SI'l'~'t abonada a la. fina.ll'la~

ci(,') de dicha labor
t\S¡llÜSlWl iY~)'Cibir~tn lOe: pl'OdUl'1 Gres por 10:-' conceptos de

pil::], \-onn.:,u u":'.cunso dOlninical. vacaciones, pagaR extraordinR'
:'í".': üe 18 di' .J I.lJío y Nuvid(,d. d.;sga_"i'f' ele hf':l'ramlf'ntas, primal'

(JI' p~:úcsn <11' pira V,¡mrticjPR('i6n €'Tl bf'net'icins

C!UPU /\ 1..•,0·), pe:,,,'ülS p'1f ~:illw,Ta1l10 dt' miera; grupo El.
!l;V l:f'~;d]" por ,1;iJOg'l':lHlü de míen, grupo el, 4.67 pesetas por
k¡lo,'Tarno {JI' l:d€'nL ~:/ gTl1pO D" 'L::7 pfst'tas por kilogramo de
H11{'rn.

En el Stl\JlI( ::la dI':' qm' lUe' tl'ab[lj()~; de pica y n'masa se reali~

Lel! por jObÜ)::ld01'('S lU~J1~jnros col'lesponderá a los Remasadore~

Lis c}ilsüJ.:nt~~ cantülades por kJ.logramo l;1e miera:"" Grupo A>.


